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VI$TCIS:

Exp. Adm. N" 22-015419-001, que contÍene el INFCIRME N" 054-2022-Cfül-lNCN, de
fecha 19 de octubre de 2022, de la Presidenta del Comité Institucional de Etica en
lnvestigaciÓn, INFORME N" 175-2A22-OÉAIDE-INCN, de fecha 2? d* *ctubre de
2022, de la Dirección Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y
Docencia Especializada, y el INFORMF N" 4rs-2a22-a\J/lNcN, de lechá 1z dá
noviernbre deza22, del Instituto Nacional de ciencias Neurológicas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N" 108-2022-DG-|NCN, de fecha 05 de mayo
de 2A22, se resuelve reconformar el Comité de Ética en lnvestigación del lnstitüto
Nacional de Ciencias Neurológicas

Que, mediante INFORME N'175-2CI22-OEAIDF-|NCN, de fecha 2? de octubre de
2422, la Dirección Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a ta Investigación y
Docencia Especializada, eleva el INFORME N" 054-2022-ClEl-lNCN, de lecha 1g dé
octubre de 2A22, de la Presidenta del Comité Institucional de Etica en {nvestigación
quien comunica la reconformación de los miembros del Comité Institucional de Ética
en Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, qu€ ss incorporó a
(01) nuevo miembro Abogada Luz Marín $ernadas y se retiró a {ü1} miembro
Abogado Jesús López Gonzales por motivos de falta d-e asistencia a las'reuniones
del ClEl del INCN. Quedandocon untotal de (18) miembrostitulares y alte:"nos (13
titulares y 05 alternos), por lo que solicitan conservar vigente los demás extnemos de
fa Resofucíén Directoral N' 0rc8-2022-DG-INCN de fecha 05 de mays de 2022.
lndica que esta reconformación quedó documentada en Acta N" 3Sü-2S22-Clül-
INCN, de fecha 02 de octubre de 2022 de reunién desarrollada vía remcta, pcr lo que
solicita la aprobación de la reconformación porque es requisitc obiigmtorio de
acreditación del Comité"

Que, el Comité Institucional de Ética en lnvestigación es un Cornit* Autónomo en lo
que respecta a las decisiones producto de la evaluación y revisión exh*ustiva de
aspectos éticos, legales y metodológicos, conformado por rniembros
multidisciplinarios, cuyo objetivo fundamental es el de salvaguardar los derechos, la
intimidad, la dignidad, el bienestar y la vida de las personas sujetas a investigación,
con beneficio directo o indirecto rigiendo sus funciones según los prir"rcipios éticos
fundamentales acogidos pCIr la normativa nacional y declaraciones éticas
internacionales.
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$t¡*, sn ese sentido es necesarie actualizar la reconforrnaci*n del Comité
lnstitucional de Ét¡ca en Investigaeión del lnstituto Nacional de Ciencias
N*urolÓgicas, periodo 2021-2024 en el extrerno de incluir a la servidora Luz Marín
$srnedas y excluir al servidor Jesús Lépez Gonzales.

il*n la visaciÓn de la Jefa de la Oficina de Asesaría Juridica del Instituto Nacional de
üiencias Neurolégicas,

[:¡l uso de las atrihucicne$ que le ccnfiere el srtículo 1 1' del el Reglamento de
ürganización y Funci*nes del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado con
R*solución Ministerial N" 787-2*06/MlN$A;

SN RHSUTLVF:

S"ytiSV"lp Pfjmp".fp, * RECONFORMAR elComité lnstitucional de Ética en Investigación
rl*l Institu¡to Nacionalde Ciencias Neurológícas, periodo z}?f-?:A24, en elextrems de
i**{uir s la servidora Luz Marín $ernadas como miembro interno del indicado csrnité
5¡ sxcluir al servidor Jesús López Gonzales, quien se encontraba como rniernbro
i¡"¡terno del indicado comité.

$$.ig.a.¡lo, $egH$do.- NOTIFICAR el acto resolutivo a la parte interesada conforme a ley"

Scl"l^q*lo TpfcF-fO.- Mantener subsistentes los demás extremos de la Resolución
tlirectcral N" 108-2ü22-DG-INüN, de fecha 05 de mayo de 2*ZZ,

sttculg Guartp*: HNCARGAR a la Oficina de comunicaciones la difusión y publicacién
d* le ptesente Resolución ülrectoral en el portal de la página web del Instiiuio t'{acicnai
$$ üiencias Neurológicas de ccnformidad con las n*rrnas de Transparencia y Acceso a
ls ir'¡f*:rmación Públics.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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